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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento ferritor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lyxl,6fracclón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 Írccción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 95 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente núrñero
PAOT-2021.1637-SPA.35,14 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo desceñtralizado,
emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientesi-------

AI{TECEDEIITES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieroñ delconoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡guientes hechosi (...) Lo podo excesivo de un óhoL ol ¡nter¡or del domicil¡o, sin contor con los

perrñisos necesoios (...,) IHechos que tienen lugar en calle Norte 170 número 517, colon¡a Pensador Mex¡cano,

Alcaldía Venustiano carranzal (,..)

ATEICIóN E ¡NVEsTIGACIó

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismasque constan en elexped¡ente alrubrocitado, ¡ñteg6do con mot¡vo de

la presente denuncia.

A Alrsrs DE LA rraFoRi,rAcróN y Dtspostctot{Es JuRfDrcAli APLIGaBLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 1I de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tierra en elDistrito Federal,

la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se adm¡tió a trámite la
denuncia c¡udadana.

DERNIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto derr¡bo de un ¡nd¡viduo arbóreo ub¡cado al interior del
¡nmueble localizado en calle Norte 170 número 517, colonia Pensador Mexicano, Alcaldía Venustiano Carranza,

Al respecto, elartículo 118 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal establece que para

real¡zar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
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m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.

Asimismo, elartículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equiparable alderribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo la restitución co(espondiente med¡ante la
compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesar¡a parir un equil¡brio
ecológico en el o¡strito Federat(ahora C¡udad de [4éxico).

En este sentido, de las constancias que obr¿n en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a
esta Procur¿duría real¡zó un análjsis espacio tempor¿l a part¡rdelcomparativo de las imágenes a niveldecalle
obten¡das de la aplicación Googie Street yiew; determinando que hasta jul¡o de 2019, al interior del inmueble
marcado con el número 517 de la calle Norte 170, se localizaba un ¡ndiv¡duo arbóreo conocido comúnmente
como "Casuarina", de aproximadamente 15 metros de altur¿. Bajo esta tes¡tura, en imágenes con fecha
dic¡embre de 202I, es pos¡ble observarque elindiv¡duo arbóreo motivo de denunc¡a había s¡do derr¡bado.

Por lo anterior, a fin de contar con elementos suficientes para desahogar la invest¡gac¡ón de la presente
denuncia, personal de esta Entidad ingresó a través delS¡stema de Solicitudes deAcceso a la tnformac¡ón de la
Plataforma Nac¡onal de Trdnsparenc¡a, la solicitud de ¡nformac¡ón núñerc092075222002607, med¡ante la cual
se requir¡ó lo sigu¡ente:

(...) Se sol¡cito cop¡o simple deld¡ctoñen técnico de oúolodo, osícomo delo outor¡zoción enit¡do pot lo
Ditecc¡ón Generul de Sev¡cios Ubonos de lo Alcoldío, que o¡nporcn el defiibo de un órbol ubicodo ol
inteiot del pred¡o locolizodo en colle Notte 170 númerc 5j7,.olon¡o pensodot M¿xicono, de eso mismo
olcoldío, en los úl¡imos dos oños. Ademós de los ñedidos de compensoc¡ón que se sol¡c¡torcn por el
deñbo reol¡zodo. (...)

En respuesta a lo anterior, la Dirección Ejecut¡va de la Coordinación Territor¡al ¡,,toctezuma de la Alcaldía
Venustiano Carranza, respond¡ó mediante oficio AVC/DECTMOC/3tgl2O22 de fecha I de diciembre de 2022, to
siguiente:

(...) En los orchivos documentoles de los oños 2020 o 2022 de lo Ditecc¡ón Ejecut¡vo en lo Cooñinoción
lefiitot¡ol Moctezurno no existe solic¡tud ciudodono, dictomen técnico, outot¡zoc¡ón eñ¡tido olinteior del
üed¡o, oden de üobojo o docuñento olguno relocionodo con un deÍibo deóholen üopiedod pt¡vodo
en el dom¡c¡l¡o Notte f70 No.517, colonio Pensodo¡ Mexicono pot lo que no se envío copio s¡ñpte det
dictomen técnico de oúolodo n¡ copio de lo outorizoción ern¡tido pot lo D¡rccc¡ón Generul de Sevic¡os
Urbonos de lo Alcoldío Venustiono Corronzo. (...)

Por lo añtes expuesto, atend¡endo lo indicado por el artículo 10 fraccióñ ¡V de la Ley Amb¡ental de Protección a

la Tierra en el Distr¡to Federal, que a la letra ref¡ere:
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(...) Corresponde o codo uno de los delegociones del Disttito Federul: lV lrnplementot occiones de

conseNoc¡ón, rcstouroción y v¡gilonc¡o del equ¡l¡btio e.ológico, osícomo lo prctecc¡ón olornb¡eñte desde

los delegociones (...)

Asícomo lo señalado en el artículo 87 del m¡smo ordenam¡ento juríd¡co que ¡ndica

(...) CoÍesponde o los Delegociones lo construcción, rehobilitoción, odñin¡sttoc¡ón, preseNoción,
prctecc¡ón, rcstoutoción, lotestoción, rcforcstoción, foñeoto yv¡g¡lonc¡o de los órcos vedes estoblec¡dos
en su demorcoción (..,)

Porsu parte, elartículo 47 de la Ley Orgán¡ca de AlcaldÍasde la ciudad de México que a la letr¿ ref¡ere

(...) Los Alcoldíos en el ómbito de sus corñpetenc¡os ¡mpulsoún y ejecutotán occiones de cooseNoción,
restouroción y vig¡loncio delequ¡l¡brio ecológ¡co, osí como lo protección ol ornb¡ente. (...)

Y artÍculo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala

(...) Los otribuc¡ones de los personos t¡tulorcs de los Alcoldios en ñoteÍ¡o de prote.c¡ón ol med¡o

omb¡ente, coordinodos con el Gob¡erno de lo Ciudod u ottos outor¡dodes, son los sigu¡entes: (...) ll.
tmplementor occiones de prctección, presetuoc¡ón y restoutoc¡ón del equ¡l¡bio ecológ¡co que goront¡cen

lo conseNoción, ¡ntegidod y mejorc de los rccurcos noturcles, suelo de conseNoc¡ón, órcos noturules

prctegidos, poques uúonos y áreos verdes de lo demorcoc¡ón territot¡ol (...)

Con base a lo antes citado, esta Entidad estima pert¡nente que la D¡recc¡ón Generalde Servicios Urbanos de la

Alcatdía venust¡ano Carranza, lleve a cabo la restitución fís¡ca del indiv¡duo arbóreo mot¡vo de denuncia, con la

finalidad de garantizar la cont¡nuidad y calidad de lo servicios ecosistém¡cos que son aprovech¿dos por los

habitantes de esa demarcación, conforme a lo establec¡do en el numer¿l 9.I de la Norma Ambiental

NADF-OO1-RNAÍ-2015 y el artículo Io fracc¡ón lV de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito

Federal.

Finalmente, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males para el caso que nos ocupa, se está en apt¡tud de em¡tir la resoluc¡ón

adm¡nistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción llldel artículo 27 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Arñbiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que la

D¡rección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Venustiaño Carranza, deberá llevar a cabo las acciones

pert¡nentesa fln deimplementarla medidas correctivas por elderribo de arbolado.
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RESULTADO DE I¡ INVESÍIGACIóN

Se constató el derribo de un indiv¡duo arbóreo ub¡cado ál ¡nter¡or del inmueble local¡zado en calle
Norte 170 número 517, colonia Pensador Mexicano, Alcaldía Venust¡ano CarGnza. D¡chos trabajos se
realizaron s¡n las autor¡zaciones correspond¡entes.

Corresponde a la Dirección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Venustiano Carranza, la
restituc¡ón del ¡nd¡viduo arbóreo mot¡vo de denunc¡a, en los términos de la Norma Ambiental para el
Distr¡to Federal (ahora Ciudad de [4éxico) NADF-001-RNAT-2015, en el m¡smo sit¡o o en el lugar más

cercano pos¡ble a efecto de conservar los servic¡os ecos¡stémicos de esa Alcaldía,

"*

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que ¡ntegEn elexped¡ente en elque se actúa, por lo qúeelresultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

PRIMERo.' Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lllde la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de México. ----
SEGUNDo,' Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y la oirección Generalde servicios
Urbanos de la Alcaldía Venutiano Carranza, --

fERcERo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---

---RESUELVE--

o

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda vetur¡a Femández Lu¡selli, subprocuradora Amb¡ental, de protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyxl,6fncciónlll,1sBls4fracc¡oneslyx,21,27fracciónlll,30
BIS 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México;así
como 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento.----
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